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diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante la 
  

PBoctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del 
  

cantén Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 
  

tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco, Se 
  

aumentó el capital er cinco millones de sucres 
  

quedando así integrado el capital en seis millones de 
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sucres., En la Junta de Socios la setorita Licgela 
  

Solah Ferri renuncia a dos derechos preferentes para 
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Quito, NELZOL8 de 1999 
Lv Ca A A 

| Señor 
Saadin Solah Coronel - -: EN 

: - Ciudad.-. 
De mis consideraciones: - 

  

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de “Saadin Solah 
Cia.Ltd.” en.la sesión clectuada el 15 de marzo de 1999, le cligió para que desempeñe las funciones de Gerente de 
la Compañía, por el periodo de dos aftos de acuerdo a los estatutos constantes de la escritura pública otorgada ante 

( el Notario Dr. Jose Vicente Troya el 27 de julio de 1973, y que se halla debidamente inscrita en el Registro o 
: - ; Mereantil con el número $798, Tomo 104 el 16 de agosto de 1973, : 

  
* Particular que pongo en su conocimiento para fines legales consiguientes. 

a Los ae Le 

Atentamente, 

  

LigeldSolah de Pasquel 

Presidente .e 

5 Agradeze e choto. edi de Gerente de la Compañía “Saadin Solah Cia.Ltd” y prometo desempeñarlo conforme 
La ala yy, 5) val 165) lolas la misa. 18 de marzo de 1999, 

Sat ds DS . o : o      
   

ca 

1701965 362 o 
o representacion legal le corresponde al Gerente 

Scrito el precia 
Con esta fecha el a 

2. .del Meyi: 
de cumento bajo el Ne 
dí Nombramientos a 

Ocio, a Lido. DS. A Nil de 1 199 4 

Hno tin , 
. » TI SS    00... 1... .. nn 
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ERT TIRICO: Bue ode cen da dacultos frito 

cen VÍ articulo Frim Decreto numero dei má 

trescientos ochenta seis publicado en el Fegiatro 

CDi cial numero quinidltos sesenta y cuatro de doce de 
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3
 abril de mil noveci ochoa que amplio 21 

articulo dieciocho la Ler Hotarizl, el documento que 

antecede ez igual ajsu original que me fue presentado En 

pr foja ÉL e 

"NOME RAMI ENTO .DE, GE ENTE, QUE OTORGA COMPARIACC. "SAA! 

SOLAH., CÍA. y LTD! . A ¿FAVOR DE SEÑOR, SAADIN SOLAH COROHEL, ( 

Para cumplir con laz dispoziciones arriba indicadaz, 

esta fecha, y que. se. refiere (al 

  

guardo en mi protocolo copia auténtica. de dicho 

documento, Quito, a diez y nueve de Áábril de mil 

novecientos noventa y nueve, tirmado?.- Doctora Ximena 

Moreno de Solineszs.  Hotaria Segunda. 

RAZON DE PROTOCOLISAL ION. 2 ñA peticion del Locto 
<d. 

Carldoz Solinmez Coronel, protocoliza en mi Feqgiztro de 

Escrituras Fobliceas del año en curso, er una tojeoo 

util y en esta techa, el documento que antecede, Ruitra, 

a diez y nueve de abril de mil nitecientos nosentze . tl 

NUSya, tirmados.- Dactara ccimena Horeno de Enline==. 

Hotaria Seg gunda. 

Se protaocolizó ante mí 
pa 

“y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, fir- 

mada y sellada en Quíto, a dos de marzo del dos mil uno.- 

PoCo CAÑAR 
DRA TXIMENA MORENO DETSEEIMES 

NOTAR IA SEGUNDA 

  

    O TARA 
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ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA ENRANK CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de Enero del 2001 en el local 
social ubicado en la avenida 10 de Agosto + 6393, a las 15h00 se reúne la 
Junta General de Socios de la compañía ENRANK CIA. LTD. Concurren a la 
sesión los siguientes socios: el señor Saadin Solah Coronel, propietario de 
5995 participaciones de mil sucres (s/. 1000) cada una y Ligeia Solah Ferri, 
propietaria de 5 participaciones de mil sucres (s/. 1000) cada una; por lo que 
se encuentra representado el 100% del capital social de la compañía que es de 
seis millones de sucres (s/. 6'000,000.00). De conformidad con el Art. 238 de 
la Ley de Compañías, sin necesidad de convocatoria previa, los asistentes a la 
junta se instalan en sesión, la preside el señor Saadin Solah y actúa como 
secretario Ad-hoc la señora. Ligeia Solah Ferr... 

El Presidente somete a consideración de los socios el siguiente orden el día : 
1.- Reactivación de la Compañía y prorroga de plazo. 
2.- Realizar la conversión del capital de sucres a dólares 
3.- Aumento del capital 
4.- Cambiar el valor nominal de las participaciones 

Los socios aprueban el orden del día propuesto y pasan a tratarlo a 
continuación: 

1.- Reactivación de la Compañía y prorroga de plazo.- 

El Presidente informa a los presentes que según constan en los estatutos de la 
Compañía el plazo de existencia de la compañía es de veinte y cinco años, el 
cual expiró en el año de 1.998, motivo por el cual plantea la necesidad de que 
se reactive la Compañía que está disuelta de pleno derecho y para ello pide 
que se efectúen todos los pasos legales necesarios, por lo que propone se 
prorrogue por 50 años más la duración de la Compañía. Los socios por 
unanimidad resuelven aceptar la propuesta del Presidente sobre este punto, por 
lo que se resuelve reformar el Artículo Segundo de los Estatutos Sociales de la 
Compañía, que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: ENRANK Cia. Ltd tendrá una duración de 
cincuenta años contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de 

 



  

   
   
   
       

esta escritura, salvo que la Junta Genera Olviere ampliar o reducir dicho 
plazo.” 

2.- Realizar la conversión del capital sogiad de sucres a dólares.- 
El Presidente propone que se conviertafel capital social de la Compañía de 
sucres a dólares. Los socios por unanifáitiad aceptan la conversión propuesta 
quedando por ello el capital actual en [doscientos cuarenta dólares americanos 
(USD 240) resultante de convertir el capital de seis millones de sucre (s/. 
6'000,000.00) a la cotización de veinte y cinco mil sucres (s/. 25.000) por 
cada dólar. Así mismo, siendo el valoR de cada participación de mil sucres (s/. 
1000), el valor que le corresponde es de cuatro centavos de dólar (USD 0,4). 

3.- Aumento del capital. - 
El Presidente manifiesta que es conveniente aumentar el capital social de la 
Compañía a mil doscientos cuarenta dólares americanos (USDI1240) y 
reformar por lo tanto el artículo cuarto de los Estatutos Sociales. El aumento 
de novecientos noventa y nueve dólares con veinte centavos (USD 999,20) se 

lo efectuará compensando un crédito que la empresa tiene con el socio Saadín 
Solah y un aporte en efectivo de ochenta centavos de dólar (USD 0,80) de la 
socia Ligeia Solah Ferri. 
Los socios, acuerdan por unanimidad aumentar el capital social de la 
compañía a mil doscientos cuarenta dólares y reforma los artículos 
pertinentes. Dicho capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado por los 
socios de acuerdo con el siguiente detalle: 

NOMBRE SOCIO CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL 
TOTAL 

SAADIÍN SOLAHC. — USD 239,80 USD 999,20 USD 1239 

LIGEIA SOLAH F. USD 0,20 USD 0,80 USD 1 

4.- Cambio nominal del valor de las participaciones.- 
El Presidente sugiere a los socios presentes que se aumente el valor nominal 
de las participaciones de la compañía de cuatro centavos de dólar (USD 0,4) a 
un dólar (USD1) por cada participación lo cual es aprobado unánimemente 
por la Junta, la cual dispone que se elabore un cuadro con la división de las 
participaciones con el respectivo porcentaje de cada socio:



  

5v 

NOMBRE SOCIO No DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
e. 

SAADIN SOLAH C. 1239 99,919% 

LIGEIA SOLAH F. 1 0,031% . 

En Función de la conversión del capital, del aumento del capital y del cambio 
del valor nominal de las participaciones, todo esto conocido y aprobado por la 
Junta, los socios deciden reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales 

de la Compañía, que en adelante dirá: “ARTÍCULO CUARTO: El capital Gr 
social de la Compañía es de mil doscientos dólares americanos (USD1240)= ” 
divididos en mil doscientas cuarenta participaciones de un dólar americano o 
(USD1) cada una” 

Al no existir otro punto que tratar, el Presidente dispone un receso para la 
elaboración del acta, una vez redactada, se reinstala la sesión, se procede a leer 

integramente el acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin observaciones. 

Para constancia firman, en unidad de acto, todos los socios que representan el o 
cien por ciento del capital. Se levanta la sesión a las 16h00. 7 

     

  

Sr/Saadín Solah Sra. Ligeia Solah Ferri e 

Presidente Secretaria Ad-hoc : 

Socio Socio 

  

    
pia del original 
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año dos mil uno. 
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. REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 
MIL OCHOCIENTOS UNO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) 

de 10 de Abril de 2.001, bajo el número 1690 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó 

nota al margen de las inscripciones números: 1798 del Registro Mercantil de diez y ocho de 

Agosto de mil novecientos setenta y tres, a fs 2360, Tomo 104; y, No.- 2149 del Registro 

Mercantil de nueve de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3511, Tomo 

130.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA certificada de la Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN, CONVERSIÓN A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA DEL CAPITAE ERITO, PRORROGA DE PLAZO DE 

DURACIÓN, AUMENTO. DÉ CAPI: E; Y,. A DE ESTATUTOS de la 
Compañía '" ENRANK GYA. LTDA.", | otorgada: el 27 de : Marzo del 2.001, ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito . Metrops o "Quito, PR. XIMENA MORENO DE 

SOLINES.- Se Bjó, dí extract a ara. conse vs losesy 
signado con el núgcro. 23 Se: cda así cumpliralento a : 

TERCERO de la fitada Resolución, de di a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

Oficial 878 de 29 dé. agosto del mismo año.- Se 
> 010978.- Quito, a once de May9 del año dos mil uno.- 

    

        

   

    

   
         

anotó en el Repeñtorió? : 

EL REGISTRADOR:- - 

RG/lg.-


